
Oficio Nº 14.479

VALPARAÍSO, 17 de enero de 2019

Tengo a honra comunicar a V.E. que el

Congreso Nacional ha aprobado el proyecto de ley que

Renueva el mecanismo transitorio de reintegro parcial

del  impuesto  específico  al  petróleo  diésel  para

empresas de transportes de carga,  correspondiente al

boletín N° 12.363-05, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Modifícase  el  artículo  único

de la ley N° 20.658, que modifica plazo para reintegro

parcial del impuesto específico al petróleo diésel para

las empresas de transporte de carga, y modifica otros

aspectos de este mecanismo, en el siguiente sentido:

A  S.E. EL
PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA

jsk/cco
S.128ª/366ª



1. Sustitúyense en su inciso primero los guarismos

“2015” y “2018” por “2019” y “2022”, respectivamente.

2. Reemplázase su inciso cuarto por el siguiente:

“Para  determinar  el  monto  de  los  ingresos  y

establecer el porcentaje de recuperación a que se tiene

derecho, el contribuyente deberá sumar a sus ingresos

los ingresos obtenidos por sus relacionados, sea que

realicen o no la misma actividad. La determinación de

los relacionados y de los ingresos que se sumarán se

realizará conforme a lo establecido en los párrafos 3°

al 6° del número 3 del artículo 34 de la Ley sobre

Impuesto a la Renta.”.

Artículo  transitorio.-  Las  modificaciones

establecidas  en  esta  ley  se  aplicarán  respecto  del

impuesto específico que se encuentre recargado en las

facturas  emitidas  durante  el  período  tributario  de

enero de 2019 al período tributario de diciembre de

2022,  ambos  inclusive,  sin  que  con  motivo  de  esta

modificación se afecte en modo alguno la procedencia

del  beneficio  establecido  en  la  ley  N°  20.658,

modificada  por  la  ley  N°  20.809  por  los  períodos

anteriores.”.
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*****

Dios guarde a V.E.

MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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